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C.C. DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO  

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA  

 

P R E S E N T E. 

El suscrito Diputado Neftalí Salvador Escobedo Zoletto, quien conforma parte de 
la LIX Legislatura del Honorable Congreso del Estado, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 57 fracción I, 63 fracción II y 64 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Puebla, 44 fracción II, 100, 144 fracción II y 147 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Puebla, 120 
fracción VI del Reglamento Interior del Honorable Congreso del Estado, somete a 
consideración de este H. Cuerpo Colegiado la presente INICIATIVA DE DECRETO 
POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, bajo el 
siguiente:  
 

CONSIDERANDO 

 

El salario ha representado un componente fundamental del desarrollo económico y 

de bienestar de la sociedad. Ya que es el único medio con el que cuentan millones 

de personas para cubrir sus necesidades básicas y para aspirar a mejorar sus 

condiciones de vida. 

Este mismo, no es un instrumento de política pública, es decir, su valor no se utiliza 

únicamente como remuneración que legalmente pueden recibir los trabajadores, 

sino también como unidad de cuenta para indexar ciertos supuestos, como por 

ejemplo: algunas cuotas y los topes de las aportaciones al sistema de seguridad 

social, entre otros; por lo que al aumentar el salario mínimo no solo aumenta la 

remuneración que reciben los trabajadores, sino además todos los montos que se 

encuentran vinculados a éste. 
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El concepto de salario mínimo, por lo que hace referencia es la única y 

exclusivamente remuneración mínima que debe percibir un trabajador. 

Por otra parte, la Unidad de Medida y Actualización (UMA) es la referencia 

económica en pesos para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 

supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 

Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las 

anteriores. 

El cálculo y determinación del valor actualizado de la UMA se realizó conforme al 

método previsto en el artículo 4, fracciones I, II y III, de la Ley para Determinar el 

Valor de la Unidad de Medida y Actualización y con base en ello, el Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía publica y da a conocer que los valores de 

la Unidad de Medida y Actualización son: el diario de $75.49 pesos mexicanos, 

el mensual de $2,294.90 pesos mexicanos y el anual de $27,538.80 pesos 

mexicanos, los cuales están vigentes a partir del 1º de febrero de 2017, de 

conformidad con el artículo 5 de la Ley para Determinar el Valor de la Unidad de 

Medida y Actualización. El valor mensual de la UMA se calcula multiplicando su 

valor diario por 30.4 veces y su valor anual se calcula multiplicando su valor mensual 

por 12.1 

Por eso, es necesario modificar la norma, en el sentido de que en lugar de que se 

aplique el salario mínimo para calcular multas, cuotas o demás disposiciones que la 

misma ley exige, se especifique la utilidad del salario mínimo y de unidad de medida, 

tal cual lo señalan los artículos transitorios2 a la reforma de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos.  

                                                           
1 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/proyectos/uma/default.aspx 
2 Es una disposición numerada en forma consecutiva de un tratado, ley o reglamento que tiene una vigencia momentánea o temporal. Su 

carácter es secundario, en la medida que actúa como auxiliar de los artículos principales, para precisar el momento de la entrada en vigor del 

http://sil.gobernacion.gob.mx/Glosario/definicionpop.php?ID=145
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Ahora bien, por su parte los artículos transitorios Tercero y Cuarto referentes sobre 

la reforma constitucional de nuestra carta magna, señalan el proceso de 

desindexación del salario mínimo, que a continuación se cita…“Tercero.- A la fecha 

de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al salario mínimo 

como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la 

cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, 

del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica que emane de todas 

las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso 

de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 

Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las 

leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo 

de un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de 

eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, 

medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y 

Actualización.” 

Aunado a lo anterior, el mencionado Decreto de Reforma Constitucional obliga a el 

Congreso de la Unión, las Legislatura de los Estados, la Asamblea Legislativa 

del Distrito Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, 

Estatales, del Distrito Federal y Municipales  a realizar las adecuaciones que 

correspondan en las leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el 

caso, en un plazo máximo de un año contado a partir de la entrada en vigor del  

                                                           
nuevo texto legal o para determinar otras especificaciones sobre las condiciones en que la nueva legislación comenzará a surtir efectos legales. 

Berlín Valenzuela, Francisco, Diccionario de Términos Parlamentarios, 1997 
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Decreto mencionado, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como 

unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a 

la Unidad de Medida y Actualización. 

Con lo que respecta, el Estado de Puebla por medio del Honorable Congreso del 
Estado, con fecha 31 de diciembre de 2015, se publicó en el periódico oficial del 
Estado de Puebla, la Minuta Proyecto de Decreto enviada por la Cámara de 
Diputados del Honorable Congreso de la Unión, por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de desindexación del salario mínimo, en el que 
se reforman el inciso a) de la base II del artículo 41, y el párrafo primero de la 
fracción VI del  Apartado A del artículo 123; y se adicionan los párrafos sexto y 
séptimo al Apartado B del artículo 26, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, quedando: 
 
Artículo 26.  
  
A. … 

… 

 

… 

 

… 

 

B. … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de Medida y Actualización que 

será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago 

de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 

Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores.  

 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización se considerarán de monto 

determinado y se solventarán entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse 

el monto de la obligación o supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha 
unidad a la fecha correspondiente.  
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C. … 

 

… 

 

… 

 

… 

  
Artículo 41. … 

 

… 

 

I. … 

 

… 

 

… 

  
… 

 

II. … 

  
… 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes se fijará 

anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco 

por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que 

resulte de acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria 

y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección de 

diputados inmediata anterior.  
 

b) y c) … 

 

… 

 

… 

 

III. a VI. … 

 

Artículo 123. … 

 

… 

 

A. … 

 

I. a V. … 

 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o profesionales. Los primeros 
regirán en las áreas geográficas que se determinen; los segundos se aplicarán en ramas determinadas de la 

actividad económica o en profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 

como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza.  
 

… 

 

… 
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VII. a XXXI. … 

  
B. … 

 

Con lo anterior, es de suma importancia realizar las modificaciones pertinentes en 

el ordenamiento legal del Estado de Puebla, y llevar acabo el cumplimiento del 

Mandato Constitucional, a efecto de. 

 
DECRETO POR VIRTUD DEL CUAL SE REFORMAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE PUEBLA 

 

Artículo 518  
 
Los patrones, administradores, gerentes de empresas, directores, jefes de oficinas 

y quienes por razón de su cargo, público o privado, puedan conocer la capacidad 

económica de los deudores alimentistas, están obligados a suministrar exactamente 

los informes que se les pida, bajo pena de multa que se impondrá a éstos por el 

Juez, cuyo importe será del equivalente al valor diario de veinte a cien unidades 

de medida y actualización, que se duplicará en caso de reincidencia. 

 
Artículo 561  
 

El Juez del Registro del Estado Civil y el Notario que violen el artículo 559, pagarán 

una multa del equivalente al valor diario de diez a veinte unidades de medida y 

actualización y que les impondrá la Autoridad Judicial ante quien se haga valer el 

reconocimiento. 

Artículo 649  
 

Si los obligados a dar parte del fallecimiento, en el caso del artículo anterior, no lo 

hacen, el Juez les impondrá una multa será del equivalente al valor diario de una 

a cincuenta unidades de medida y actualización. 

Artículo 730  
 
La transacción sobre bienes del incapaz, se rige por las siguientes disposiciones:  
I. Se requiere licencia judicial para que el tutor pueda transigir los negocios del 
menor;  
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II. La transacción que se haga sobre propiedad de bienes inmuebles u otro derecho 

real o sobre bienes muebles cuyo valor exceda del equivalente al valor diario de 

diez unidades de medida y actualización, o que sean inestimables, sólo puede 

hacerse con aprobación judicial. 

Artículo 732  
 

Para conformarse el tutor con la demanda entablada contra el menor, sobre 

propiedad de bienes inmuebles u otro derecho real, cualquiera que sea su cuantía, 

o sobre bienes muebles cuyo valor exceda del equivalente al valor diario de treinta 

unidades de medida y actualización, necesita aprobación judicial. 

 
Artículo 799  
 

El valor máximo de los bienes afectados al patrimonio de familia, será del 

equivalente al valor diario de diez mil unidades de medida y actualización 

calculadas en la fecha en que se constituya dicho patrimonio, el que será 

susceptible de incremento periódicamente, en la medida en que aumente el 

equivalente al valor diario de la unidad de medida y actualización y sin exceder 

el equivalente respectivo. 

Artículo 861  
 

El Juez del Registro del Estado Civil que inserte en el acta alguna de las menciones 

a que se refiere el artículo anterior será sancionado, la primera vez con multa del 

equivalente al valor diario de una a diez unidades de medida y actualización y 

la segunda con destitución del cargo. 

Artículo 875 
 
Si el nacimiento no se registra dentro de los plazos establecidos en los artículos 856 
y 872, se aplicarán las siguientes disposiciones:  
 
I. Antes que el menor cumpla dieciocho años de edad, el Juez del Registro del 

Estado Civil, autorizará la inscripción de su nacimiento, e impondrá a quien declare 

éste una multa hasta del equivalente al valor diario de dos unidades de medida 

y actualización. 
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II.-… 

Artículo 878  
 

La omisión del registro en el caso del Artículo que procede, no priva de sus efectos 

legales al reconocimiento hecho conforme a las disposiciones de este Código; pero 

los responsables de la omisión incurrirán en una multa por el equivalente al valor 

diario de una a tres unidades de medida y actualización, que se impondrá y hará 

efectiva por el Juez ante quien se haga valer el reconocimiento. 

 
Artículo 903  
 

Los Jueces del Registro del Estado Civil no autorizarán un matrimonio, cuando por 

el tenor de la solicitud, su conocimiento de los interesados o por denuncia formal, 

tuvieren noticia que uno de los pretendientes o ambos carecen de aptitud legal para 

contraer matrimonio; pero el Juez que injustificadamente retarde la celebración de 

un matrimonio, será sancionado con una multa del equivalente al valor diario de 

diez unidades de medida y actualización, y en caso de reincidencia, con 

destitución. 

 
 
Artículo 976  
 

El que se apodere de un bien mueble sin cumplir con lo prevenido en el artículo 967, 

pagará una multa del equivalente al valor diario de diez a cien unidades de 

medida y actualización, y será responsable de los daños y perjuicios que ocasione. 

 
Artículo 1958  
 
El daño moral resulta de la violación de los derechos de la personalidad.  
 

Por daño moral, se entiende la afectación que una persona sufre en sus afectos, 
creencias, decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspecto físicos, 
o bien en la consideración que de sí misma tienen los demás. Se presumirá que 
hubo daño moral cuando se vulnere o menoscabe ilegítimamente la libertad o la 
integridad física o psíquica de las personas. 
  
Cuando un hecho u omisión ilícitos produzcan un daño moral, el responsable del 
mismo tendrá la obligación de repararlo mediante una indemnización en dinero,  
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determinada por el Juez, con independencia de que se haya causado daño material, 
tanto en responsabilidad contractual como extracontractual. 
  
La acción de reparación no es transmisible a terceros por acto entre vivos y solo 
pasa a los herederos de la víctima cuando ésta haya intentado la acción en vida. 
 
El monto de la indemnización lo determinará el juez tomando en cuenta los derechos 

lesionados, el grado de responsabilidad, la situación económica del responsable, y 

la de la víctima, así como las demás circunstancias del caso. Dicho monto no 

excederá del equivalente al valor diario de tres mil unidades de medida y 

actualización. 

 
Artículo 1958 Bis 
 
Toda persona física o jurídica que publique cualquier tipo de escrito, tendrá la 
obligación de publicar gratuitamente las rectificaciones o respuestas que las 
autoridades o particulares requieran dar a las alusiones que se les hagan en 
artículos, editoriales, columnas, párrafos, reportajes o entrevistas y similares, 
siempre que la respuesta se dé dentro de los ocho días naturales siguientes a la 
publicación; que su extensión no sea mayor al triple del párrafo o artículo en que se 
contenga la alusión que se contesta, tratándose de autoridades, o del doble, 
tratándose de particulares; que no se usen expresiones contrarias a la dignidad de 
quien las publicó o a terceras personas y que no se cometa algún hecho prohibido 
por Ley.  
 
La publicación de la respuesta, se hará en el mismo lugar y con la misma clase de 
letra y demás particularidades con que se hizo la publicación del artículo, editorial, 
columna, párrafo, reportaje o entrevista y similares a que la rectificación o respuesta 
se refiere.  
 
La rectificación o respuesta se publicará al día siguiente de aquel que se reciba, si 
se trata de publicación diaria o en el número inmediato, si se trata de otras 
publicaciones periódicas. Si la respuesta o rectificación se recibe cuando ya no 
pueda publicarse en los términos indicados, se hará en el número siguiente.  
 
A la persona física o jurídica que se niegue a publicar la rectificación o respuesta en 

los términos referidos, el juez le impondrá una multa del equivalente al valor diario 

de cien a mil quinientas unidades de medida y actualización. 
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Artículo 1988  
 
Si el daño se causa a las personas y produce la muerte o incapacidad total 
permanente se aplicarán las disposiciones siguientes:  
 
I a III.-… 

IV. Si los peritos carecen de bases suficientes para fundar su opinión, lo mismo que 

en el caso de que la víctima no disfrutará sueldo, salario o no desarrollare actividad 

alguna, la indemnización se calculará sobre la base el equivalente al valor diario 

de la unidad de medida y actualización. 

Artículo 1995  
 

La indemnización por daño moral es independiente de la económica, se decretará 

aun cuando ésta no exista siempre que se cause aquel daño y no excederá del 

equivalente al valor diario de mil unidades de medida y actualización. 

 
Artículo 2201  
 

La donación verbal sólo puede tener por objeto bienes muebles cuyo valor no pase 

del equivalente al valor diario de treinta unidades de medida y actualización. 

 

Artículo 2235  
 
La donación deviene irrevocable:  
I. Si transcurren cinco años desde que se hizo la donación y el donante no ha tenido 
hijos;  
II. Si es menor que el importe equivalente al valor diario de cincuenta unidades 

de medida y actualización; 

III a VI.-… 

 
Artículo 2269  
 

El arrendamiento debe otorgarse por escrito; pero si el bien arrendado fuere rústico 

y la renta anual pasare del importe equivalente al valor diario de quinientas 

unidades de medida y actualización, el contrato se otorgará en escritura pública. 
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Artículo 2323  
 

Durante la prórroga prevista en los artículos anteriores, la renta estipulada en el 

contrato prorrogado sólo podrá aumentarse anualmente, pero el aumento no podrá 

exceder del setenta por ciento del incremento porcentual fijado del equivalente al 

valor diario de la unidad de medida y actualización. En tratándose de viviendas 

construidas dentro de los Programas Gubernamentales de Fomento Habitacional, 

tales como FOVI, FONHAPO, FOVISSSTE y FIDEICOMISO SEDUE, la renta se 

incrementará durante el plan de amortización correspondiente, en la forma que 

señalen dichos Programas. 

 
 
Artículo 2442  
 

El mandato podrá otorgarse en carta poder firmada ante dos testigos, sin que sea 

necesaria la ratificación de las firmas, cuando el interés del negocio para que se 

confiere no exceda del importe equivalente al valor diario de diez unidades de 

medida y actualización. 

 
 
Artículo 2443  
 

Puede otorgarse mandato en carta poder firmada ante dos testigos y ratificada la 

firma del otorgante ante Notario, cuando el interés del negocio para que se confiere 

exceda del importe equivalente al valor diario de diez unidades de medida y 

actualización, pero no de cincuenta. 
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Artículo 2444  
 
El mandato debe otorgarse en escritura pública:  
I. Cuando el interés del negocio para que se confiere exceda del importe 

equivalente al valor diario de cincuenta unidades de medida y actualización; 

II a IV.-… 

T R A N S I T O R I O S 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado.  

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 
CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA 

17 DE ABRIL DE 2017 
 
 
 
 
 

DIP. NEFTALÍ SALVADOR ESCOBEDO ZOLETTO 


